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MAT.: 1) Presenta Programa de Cumplimiento 
que indica; 2) Acompaña documentos; 3) 
Solicita tener presente reserva de la 
información que indica. 
 
ANT.: Res. Ex. N°1/Rol F-033-2021, de 17 de 
febrero de 2021, de la Superintendencia del 
Medio Ambiente.  
 
REF.: Expediente Sancionatorio Rol N° F-033-
2021. 
 
ADJ.: Anexos en soporte digital (Dropbox). 
 
Santiago, 24 de marzo de 2021 

 

Álvaro Núñez Gómez  
Fiscal Instructor del Departamento de Sanción y Cumplimiento de la Superintendencia del Medio Ambiente 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 
 
 

 
Javier Vergara Fisher, en representación de Red Eléctrica del Norte S.A. (en adelante, “REDENOR”), Rol Único 
Tributario N° 76.766.227-0, ambos domiciliados para estos efectos en Av. Isidora Goyenechea N° 3000, oficina 
número 1602, comuna de Las Condes, Región Metropolitana, en procedimiento sancionatorio Rol N° F-033-
2021, vengo en presentar en la forma y oportunidad exigida, el siguiente Programa de Cumplimiento (“PdC”), 
en relación a los cargos formulados en el resuelvo I de la Resolución Exenta N°1/Rol F-033-2021 de la 
Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, la “Superintendencia” o “SMA”).  
 
Este programa de cumplimiento se presenta en la oportunidad legal, de conformidad a lo señalado en el 
artículo 42 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, cuyo texto fue fijado por el artículo 
2° de la Ley N° 20.417 (en adelante, "LO-SMA"), y en el Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, 
Autodenuncia y Planes de Reparación, aprobado por el Decreto Supremo N° 30/2012, del Ministerio de Medio 
Ambiente (en adelante, "el Reglamento"), en los términos que se exponen a continuación. 
 
Se hace presente que mediante Resolución Exenta N° 2/ROL F-033-2021, de 11 de marzo de 2021, en su 
Resuelvo I esta Superintendencia amplió el plazo de 10 días hábiles para presentar el programa de 
cumplimiento en 5 días hábiles adicionales contados desde el vencimiento del plazo original. 
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I . 

ANTECEDENTES DEL PROCESO DE SANCIÓN Y DE LA FORMULACIÓN DE CARGOS 
 

a) Del Proyecto de REDENOR y la unidad fiscalizable “Línea de Alta Tensión Parinacota y Cóndores”. 
 
El proyecto “Nuevas Líneas de 2x220 kV entre Parinacota y Cóndores” (en adelante, “el Proyecto”), de 
titularidad de REDENOR, corresponde a la construcción y operación de nuevas líneas de transmisión eléctrica 
(“LTE”) entre las regiones de Tarapacá y Arica y Parinacota. El proyecto fue calificado como ambientalmente 
favorable mediante la Res. Ex. N°1112/2019 de la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental (en 
adelante, “RCA N°1112/2019”).  
 
La construcción y operación del Proyecto se realiza entre las regiones de Tarapacá y Arica y Parinacota, 
cruzando las comunas de Alto Hospicio, Pozo Almonte, Huara, Camarones y Arica. El trazado total es de 277 
kilómetros (km) de longitud, los que se dividen en tres tramos: a) Tramo I: Nueva Pozo Almonte a Cóndores, de 
38 km de longitud, b) Tramo II: Nueva Pozo Almonte a Pozo Almonte, de 7 km de longitud y c) Tramo III: Nueva 
Pozo Almonte a Parinacota, de 232 km de longitud.  
 
El objetivo del Proyecto es satisfacer la demanda de energía eléctrica de la zona, expandiendo el Sistema de 
Transmisión Nacional, servicio público de acuerdo al art. 7 de la Ley General de Servicios Eléctricos. En este 
sentido, el Decreto Exento N°373/2016 del Ministerio de Energía, determinó el requerimiento de nuevas líneas 
para unir la Subestación Seccionadora Nueva Pozo Almonte con las Subestaciones Cóndores, Pozo Almonte y 
Parinacota, todas de 220 kV.  
 

b) De las medidas protección establecidas para la especie Golondrina de Mar Negra 
 
Debido a que parte de las obras proyectadas cruzan por sitios de nidificación de la golondrina de mar negra 
(“Oceanodroma markhami”) en las regiones de Arica y Parinacota y la región de Tarapacá, en la RCA 
N°1112/2019 se establecieron medidas de mitigación y compensación asociadas a dicha especie, además de las 
respectivas obligaciones de seguimiento de las mismas. Para estos, se detalla el alcance de la medida de 
mitigación y su seguimiento, asociado a la fase de construcción del proyecto. 
 
En efecto, según se reconoce en la RCA N°1112/2019, el Proyecto generará como impacto ambiental la pérdida 
de superficie de hábitat de nidificación para la especie Oceanodroma markhami, debido a las obras temporales 
y permanentes (considerando 5.1). Dicho efecto se presentará en la fase de construcción, debido a la 
habilitación y obras al interior de la franja de servidumbre y de caminos de acceso. En razón de ello, REDENOR 
propuso medidas de mitigación para hacerse cargo mediante la “Protección a los sitios de nidificación de la 
especie Oceanodroma markhami”, detallada en el considerando 7.1.2 de la citada RCA N° 1112/2019, que se 
encuentra asociado al Plan de Seguimiento de las áreas de nidificación de la especie, contenido en su 
considerando 8.1.2. 
 
La medida de mitigación establecida consiste en diversas medidas constructivas y de manejo del área, que 
tienen por objetivo disminuir la pérdida de la superficie de los sitios de nidificación. Con la aplicación de la 
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medida se estima una pérdida promedio de 2,33 nidos inactivos/hectárea (0,2% del total de nidos que se 
estima para esta área) y un indicador de éxito de 0 nidos activos destruidos (con huevos, polluelos o indicios de 
ocupación). 
 
Esta medida se debe llevar a cabo a lo largo del emplazamiento de las obras, en aquellos sectores en que se 
encuentran las sub colonias de golondrina de mar negra. Según lo establecido en la RCA N°1112/2019, estos 
sitios consisten en las sub-colonias de: Pampa Camarones (entre las estructuras 322 a 387), Pampa Chaca 
(entre las estructuras 395 a 424) y, Pampa Chuño (entre las estructuras 465 y 477), junto con el sitio de 
nidificación del sector de Jarza (entre las estructuras 237 a 243).  
 
Entre dichas medidas se encuentra la “construcción fuera de la temporada de nidificación”, o la “construcción 
en áreas de nidificación sólo en el periodo sin actividad reproductiva”1.  A contrario sensu, en la misma Adenda, 
punto IV.2.iv, cuando se solicitó especificar claramente en qué temporada ocurre la nidificación y establecer un 
tiempo razonable antes y después para evitar interferir con el proceso natural de reproducción de la especie, 
se señaló lo siguiente:  
 

“De acuerdo a la información y asesoramiento entregados por la Red de Observadores de Aves y Vida 
Silvestre de Chile (ROC), se ha determinado que los periodos factibles para realizar actividades 
constructivas corresponden a: - Región de Arica y Parinacota: entre enero y junio. - Región de Tarapacá: entre mayo y octubre”. 

 
Adicionalmente, la letra f) de la misma respuesta indica que “(…) aun cuando las actividades de construcción se 
realizarán fuera de la temporada de nidificación, existe la posibilidad que parejas de golondrinas lleguen al área 
antes y/o después de esa ventana de tiempo (…). Con la actividad de liberación se minimiza la alteración y 
destrucción de nidos, ya que, de encontrar un nido activo dentro del área a intervenir, las obras serán detenidas 
y reiniciadas una vez se compruebe el abandono del nido”. En base al mismo fundamento, la letra g) de dicha 
respuesta requiere el monitoreo a pie de obra, por lo que se contará con “un profesional calificado que cumpla 
la tarea de supervisión y control de los trabajos de construcción en el área. De esta manera, se podrá detectar 
en forma temprana, la eventual presencia de ejemplares de la especie en las áreas de intervención”. 
 
Es relevante considerar que, según indica el informe de efectos acompañado en Anexo 1, “De acuerdo a la 
literatura disponible consultada, y el conocimiento actual que se tiene de la especie Oceanodroma markhami, la 
época reproductiva se desarrollaría entre abril y febrero (Medrano et al. 2019). Sin embargo, durante las 
campañas de ejecución de la medida de mitigación comprometida por el Proyecto en su RCA “Protección de los 
sitios de nidificación de la especie Oceanodroma markhami “Nuevas Líneas 2 x 220 kV entre Parinacota y 
Cóndores”, se registraron nidos activos desde los monitoreos realizados en octubre, donde encontraron un nido 
con un pichón, hasta el último monitoreo reportado correspondiente al mes de enero 2021, cuando encontraron 
nidos activos con huevos”. Atendida la falta de conocimiento sobre la fenología reproductiva, el mismo informe 
recomienda flexibilizar el periodo factible para realizar operaciones de construcción.  
 
 

 
1 Respuesta IV.2.ii. de Adenda 3. 
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Por su parte, en el mismo Anexo 1 se acompaña el “Procedimiento de microruteo y aplicación de medidas de 
mitigación y compromisos voluntarios al componente biodiversidad”, N° NPA-G-COBRA-MA-PCD-0003, de 
marzo de 2021 que detalla las medidas de protección establecidas en la RCA, así como de las medidas 
complementarias voluntarias que se aplican para la protección del mismo objetivo ambiental, incluyendo 
excepcionalmente la posibilidad de construir en determinados casos que pudiere prolongarse la actividad del 
nido más allá de la etapa que en principio se estimó que estaría desocupado o inactivo.     
 

c) De la Formulación de Cargos y el presente proceso sancionatorio. 
 

a. Medida provisional pre-procedimental (MP-057-2020). 
 
La SMA, mediante Resolución Exenta N° 2.465 de 14 de diciembre de 2020 (en adelante, la “Res. Ex. N° 
2465/2020”), impuso a REDENOR, respecto de la Unidad Fiscalizable “Nuevas Líneas 2x220 kV entre Parinacota 
y Cóndores”, dos medidas provisionales, en virtud de lo dispuesto en el artículo 48 de la LO-SMA.   
 
Cabe señalar que la imposición de estas medidas tuvo su origen en una denuncia realizada mediante Ord. 
947/2020 de la Dirección Regional de Arica y Parinacota del Servicio Agrícola y Ganadero (“SAG”), que 
comunicó a la SMA regional que el día 3 de diciembre de 2020 se habrían evidenciado en terreno, trabajos de 
excavación del Proyecto, donde se habría podido constatar que REDENOR estaría trabajando en temporada de 
nidificación de la golondrina de mar negra, en el lugar denominado “sub colonia Pampa Camarones”. Se añade 
en la denuncia del SAG que, de casualidad, se habrían encontrado con la bióloga especialista del Proyecto, 
Alejandra Acevedo, quien habría indicado que ya se habrían excavado áreas para instalar 20 torres durante 
esta temporada. 
 
Las medidas impuestas consistieron en:  
 

(i) La detención de funcionamiento de las obras y actividades de construcción del Proyecto “Nuevas 
líneas 2x220 kV entre Parinacota y Cóndores”, en los sectores de nidificación de la especie 
Oceanodroma markhami (golondrina de mar negra), de acuerdo a lo establecido en el 
considerando 7.1.2 de la RCA N°1112/2019, por 15 días hábiles2. Dicha medida fue autorizada por 
el Primer Tribunal Ambiental, el 14 de diciembre de 2020 (causa Rol S-13-2020). 

 
(ii) Informar a la SMA, previo a la ejecución de obras en el proyecto, las coordenadas del perímetro de 

trabajo, el cual deberá ajustarse a la medida de detención previamente ordenada.  
 
La SMA requirió presentar un informe de cumplimiento de la primera medida, dentro del plazo de 10 días 
corridos, esto es, el 25 de diciembre de 2020, y, adicionalmente, un reporte de cumplimiento consolidado de 
las medidas en un plazo de 3 días hábiles desde el vencimiento de la medida, esto es, el 12 de enero de 2021.  
 
El primer informe de cumplimiento de la medida fue presentado el 22 de diciembre de 2020, acreditando el 
cumplimiento de la medida provisional de paralización de obras de construcción dentro del área de nidificación 

 
2 Esta medida se encontró vigente entre el 16 de diciembre de 2020 y el 7 de enero de 2021, ambas fechas 
inclusive. 
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a partir del 16 de diciembre de 2020. Adicionalmente, se informó a la SMA las estructuras en las cuales se 
estaba trabajando y se trabajarían durante la vigencia de la medida, todas las cuales se ubicaron fuera de las 
áreas de restricción debido a la existencia de sitios de nidificación. Por su parte, el 12 de enero de 2021 se 
ingresó el informe final que acredita la ejecución de la medida provisional. 
 

b. De la fiscalización por parte de la SMA y los cargos formulados. 
 
Que, la SMA formuló cargos a REDENOR por 4 hechos infraccionales. Esta formulación de cargos se funda en los 
siguientes antecedentes de fiscalización:  
 

i. Informe de Fiscalización DFZ-2020-3883-XV-RCA, que da cuenta de los resultados de la actividad de 
fiscalización ambiental realizada con motivo a la investigación de la denuncia ingresada en 4 de 
diciembre de 2020 por el Servicio Agrícola y Ganadero de Arica y Parinacota mediante Ord. 
N°947/2020. Entre los hechos constatados que representan hallazgos se encuentra la ejecución de 
obras y actividades en sector con presencia de sitios de nidificación de la especie Oceanodroma 
markhami (Golondrina de mar negro) durante su temporada de nidificación, generando un riesgo a su 
conservación; al considerar que esta especie se encuentra categorizada “En Peligro”.  
 

ii. Informe de Fiscalización DFZ-2020-3883-XV-MP, cuyo objeto fue verificar el cumplimiento de las 
medidas provisionales ordenadas mediante la Res. Ex. N°2465/2020 SMA. Entre los hechos 
constatados, de la revisión de los antecedentes entregados por el titular, se encuentra la ejecución de 
actividades de desmovilización en frentes de trabajo ubicados en sectores de nidificación de la especie 
Oceanodroma markhami (golondrina de mar negra), específicamente el retiro de excedentes en sector 
Norte entre las torres 340 a 345. 
 

iii. Memorandum N°3 de la Oficina Regional de Arica y Parinacota de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, que da cuenta de la revisión de los informes de seguimiento ambiental entregados por el 
titular, relativos al Plan de perturbación controlada de especies de fauna de baja movilidad y al plan de 
monitoreo arqueológico, constatando los siguientes hechos: (i) los informes de las actividades de 
perturbación ejecutadas durante los meses de mayo a octubre de 2020 fueron presentados en 
septiembre y diciembre de 2020, respectivamente; (ii) el incumplimiento del plazo de entrega de los 
informes correspondientes al plan de monitoreo arqueológico para los meses de mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2020; y (iii) los registros fotográficos del proceso de 
cercado de las evidencias arqueológicas evidencia que éstos se implementaron sin considerar un 
buffer de 10 m alrededor del material arqueológico.   

 
En base a estos antecedentes, con fecha 17 de febrero de 2021, mediante la Res. Ex. N°1, se formularon cargos 
a mi representada por los siguientes hechos, actos u omisiones, por estimar que corresponden a 
incumplimientos de normas, condiciones, y medidas establecidas en la RCA que regula el Proyecto, y la última 
por incumplimiento de medida provisional, con las clasificaciones de gravedad que se indican: 
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Tabla 1: Cargos formulados en Res. Ex. N°1 

# Hecho Infraccional Gravedad 

1 
Realización de obras y actividades en sitios de nidificación de la 
especie Oceanodroma markhami (golondrina de mar negra) 
durante su temporada de nidificación 

Grave, por incumplir gravemente las 
medidas para eliminar o minimizar los 
efectos adversos de un proyecto o 
actividad, de acuerdo a lo previsto en la 
respectiva RCA (artículo 36 N°2 letra e) de 
la LO-SMA) 

2 

Incumplimiento del plazo establecido para la entrega de los 
reportes de seguimiento ambiental de: 
- Plan de perturbación controlada de especies de fauna de baja 
movilidad, para los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre 
y octubre de 2020. 
- Plan de monitoreo arqueológico, para los meses de mayo, junio, 
julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2020. 

Leve, al no ser considerada una infracción 
gravísima o grave (artículo 36 N°3 de la 
LO-SMA) 

3 Incumplimiento de las condiciones de cercado para las evidencias 
arqueológicas 

Leve, al no ser considerada una infracción 
gravísima o grave (artículo 36 N°3 de la 
LO-SMA) 

4 
Ejecución de actividades en sectores de nidificación de la especie 
Oceanodrama markhami (golondrina de mar negra) sin dar 
cumplimiento a la medida de detención ordenada 

Grave, por constituir hechos, actos u 
omisiones que conllevan el no 
acatamiento de las instrucciones, 
requerimientos y medidas urgentes 
dispuestas por la Superintendencia 
(artículo 36 N°2 letra f) de la LO-SMA) 

 
II. 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA PRESENTAR UN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO  
 

1. Oportunidad  
 
Considerando que esta parte fue notificada de la Res. Ex. N° 1 mediante carta certificada con fecha 3 de marzo 
de 2021, bajo código de seguimiento 1180851753726, según consta en el expediente sancionatorio, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 42 de la LO-SMA y el Resuelvo III de la Formulación de Cargos, el 
Programa de Cumplimiento se presenta dentro de plazo. 

 
Al respecto, cabe reiterar que el plazo original de 10 días hábiles indicado en el resuelvo III de la resolución 
referida fue ampliado en virtud de la Res. Ex. N°2/ROL F-033-2021 de 11 de marzo de 2021, que concedió un 
plazo de 5 días hábiles adicionales contados desde el vencimiento del plazo original.  
 
 

2. Ausencia de impedimentos para presentar un Programa de Cumplimiento  
 

Se hace presente que atendido lo dispuesto en el artículo 42 de la LO-SMA y el artículo 6° del Reglamento, no 
existen impedimentos para que mi representada presente un Programa de Cumplimiento. 



7 
 

En efecto, ni REDENOR ni la unidad fiscalizable han sido sometidas a un programa de gradualidad respecto de 
las infracciones imputadas. Asimismo, tampoco han sido objeto con anterioridad de la aplicación de una 
sanción gravísima por parte de esta Superintendencia, y por último, no han presentado con anterioridad un 
Programa de Cumplimiento por una infracción grave. 

 
3. Cumplimiento de los requisitos para la presentación de un Programa de Cumplimiento. 

El presente programa cumple con los contenidos establecidos en el artículo 7° del Reglamento, al contener, 
entre otros, los siguientes antecedentes: i) una descripción de los hechos, actos u omisiones constitutivos de 
infracción que han sido identificado por la SMA; ii) los efectos derivados de las infracciones imputadas, iii) el 
plan de acciones y metas que se implementará para hacerse cargo de dichas infracciones; iv) el plan de 
seguimiento, v) la información técnica de respaldo de las acciones propuestas, y de los costos estimados para 
ejecutarlas, todo lo cual permite acreditar la eficacia y seriedad del programa de cumplimiento comprometido.  

De esta manera, se comprometen acciones específicas para volver al estado de cumplimiento previsto por la 
normativa aplicable, señalando el plazo en que serán ejecutadas, los medios de verificación, los costos 
asociados, y los impedimentos que podrían concurrir al momento de su ejecución. Al mismo tiempo, se 
incorporan análisis fundados que permiten descartar efectos ambientales para todas las infraciones imputadas. 

 

4. Cumplimiento de los criterios de aprobación de un Programa de Cumplimiento. 

En nuestro concepto, el plan de acciones y metas presentado por REDENOR da pleno cumplimiento a los 
criterios de integridad, eficacia y verificabilidad establecidos por el artículo 9 del D.S. N°30/2012. En efecto, 
nuestra representada ha configurado una propuesta detallada que se hace cargo de todos y cada uno de los 
hechos infraccionales, mediante acciones conducentes y apropiadas para asegurar corrección de las 
infracciones, que cuentan con mecanismos idóneos de acreditación del cumplimiento.  

En particular, el requisito de integridad se basa precisamente en que las acciones y metas deben hacerse cargo 
de todas y cada una de las infracciones en que se ha incurrido. Al mismo tiempo, se incluyen análisis de efectos 
ambientales para todos los cargos, que permiten descartar dichos efectos. Pues bien, REDENOR ha considerado 
la totalidad de los Cargos N°1, 2, 3 y 4, presentando un conjunto de 11 acciones que permiten abordar cada 
uno de los hechos que motivaron la formulación de cargos y fundamentando adecuadamente la ausencia de 
efectos derivados de las mismas.  

En relación al hecho infraccional N°1, referido a la realización de obras y actividades en sitios de nidificación de 
la especie Oceanodroma markhami (golondrina de mar negra) en las subcolonias de Pampa Camarones, Pampa 
Chaca, Pampa Chuño y Jarza, durante su temporada de nidificación, se propone asegurar que las actividades de 
construcción se realicen fuera de la temporada de nidificación (Acción N°1), así como la ejecución de medidas 
de protección establecidos para la especie (Acción N°2) y el monitoreo mensual de los sitios de nidificación de 
golondrina de mar negra asociados a dichas subcolonias (Acción N°3). 

Además, como acción alternativa ante el registro de nidos activos fuera de la temporada de nidificación, que 
impida ejecutar todas las actividades constructivas en una o más estructuras, excepcionalmente, se contempla 
implementar sólo en esas estructuras el poder desarrollar actividades de construcción, ejecutando las medidas 
de protección de la golondrina de mar negra, que permitan constatar el abandono del nido por parte de 
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especialista de biodiversidad. Así, no se podrá entrar a construcción la estructura respectiva sin que 
previamente se haya liberado el área para el desarrollo de esas actividades (Acción N°4).  

En lo relativo a posibles efectos negativos, el informe de efectos que se acompaña en Anexo 1, elaborado por el 
Centro de Ecología Aplicada, concluye respecto del Cargo N°1 que “las actividades de construcción realizadas 
en los meses de noviembre y diciembre de 2020, correspondiente a la época reproductiva de la especie 
Oceanodroma markhami no revelan un efecto negativo sobre los sitios de nidificación de la especie, 
considerandose efectiva la ejecución de la medida en relación a 0 nido activo destruido. Por otro lado, en 
relación a la potencial afectación de 2 nidos inactivos (sin evidencias de anidamiento y/o individuos muertos) 
por su cercanía a menos de 20 metros de las torres con inicio de construcción, se evidencia que estos 
corresponden a 0,13 nidos/hectárea del total de nidos registrados en el área de la subcolonia Pampa 
Camarones, siendo esto el 0,03% del área de hábitat potencialmente afectada, lo cual es inferior a lo autorizado 
para afectación en la RCA N°1112/2019 (2,33 nidos/ha y 0,2% nidos para el total del área). En función de estos 
resultados es posible concluir que no se esperan efectos negativos a nivel de la especie o poblaciones de 
Oceanodroma markhami”. 

Luego, el hecho infraccional N°2 se refiere al incumplimiento del plazo para la entrega de los reportes de 
seguimiento ambiental del Plan de perturbación controlada (meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre y 
octubre de 2020) y Plan de monitoreo arqueológico (meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y 
noviembre de 2020). Las acciones que se proponen para este cargo buscan corregir las brechas imputadas y 
evitar nuevamente un retraso en la entrega de los informes, mediante la entrega a la SMA de los informes de 
seguimiento ambiental respectivos (Acción N°6) y la elaboración de un procedimiento de cumplimiento de 
reportabilidad ambiental que asegure que la entrega de estos informes se realice dentro de plazo (Acción N°5), 
así como la capacitación del personal del área de medio ambiente vinculado con las acciones de seguimiento 
ambiental sobre dicho procedimiento (Acción N°7).   

En cuanto a potenciales efectos derivados de estas infracciones, el informe de efectos adjunto en anexo 1 
concluye que de acuerdo a la documentación revisada en relación al Cargo N°2, específicamente al Plan de 
perturbación controlada de especies de fauna de baja movilidad, se constató que se cumplió con los 
indicadores de efectividad de la medida de perturbación controlada, por lo cual, no se identificaron efectos 
sobre la fauna silvestre que guardaran relación con la entrega tardía de los informes a la Autoridad.   

Luego, respecto de la entrega tardía de reportes del Plan de monitoreo arqueológico, el informe de efectos 
adjunto en anexo 2 concluye que se ejecutaron oportunamente los monitoreo arqueológicos, por lo que se 
cumplió el objetivo de protección de las evidencias arqueológicas y no existió un efecto derivado de la entrega 
atrasada de los respectivos informes sobre el objetivo de protección ambiental. 

El hecho infraccional N°3, por su parte, alude al incumplimiento de las condiciones de cercado para las 
evidencias arqueológicas. Con el fin de rectificar dicha infracción, se proponen un conjunto de acciones que 
fortalecen la gestión de esta exigencia en lo sucesivo, a través de la actualización del “Procedimiento de 
microruteo y aplicación de medidas de mitigación al componente arqueológico” (Acción N°8), y su 
implementación a través de la ejecución el cercado de las evidencias arqueológicas con un buffer de 10 metros, 
salvo que ello no sea posible por condiciones topográficas o naturales3 (Acción N°10). Así también, se 
compromete la implementación del cercado con buffer de 10 metros, respecto de las evidencias ya cercadas en 

 
3 En específico, por cercanía a sectores de nidificación. 
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la medida que se ejecuten actividades de construcción intensas en el área asociada, salvo de aquellas que se 
encuentren en áreas de nidificación4, para evitar una mayor intervención en la zona (Acción N°9). 
Adicionalmente, se propone una nueva materialidad de cercado arqueológico para evitar riesgos de colisión 
y/o atrapamiento de golodrinas de mar negra. 

A través del informe que se acompaña en Anexo 2, se descartan fundadamente posibles efectos negativos 
derivados de la infracción N°3, en tanto el cercado con un buffer menor a 10 metros no generó afectación a las 
evidencias arqueológicas, pues cada una de ellas quedó resguardada dentro del cercado establecido y con un 
mínimo de distancia de 2 metros, con lo cual se impide su manipulación por terceros y el libre acceso a la 
evidencia. 

Finalmente, en cuanto al hecho infraccional N°4, el acto constitutivo de la infracción es la ejecución de 
actividades en sectores de nidificación de la especie Oceanodrama markhami (golondrina de mar negra) sin dar 
cumplimiento a la medida de detención ordenada, específicamente, por el retiro de residuos constatado entre 
el 16 y el 21 de diciembre de 2020. Para corregir la infracción, se presenta como acción la ejecución de las 
actividades de desmovilización de faena fuera de la temporada de nidificación de la especie Oceanodrama 
markhami (golondrina de mar negra), según la región en que se ubique la subcolonia (Acción N°11). El retiro de 
excedentes así como las otras actividades de desmovilicación deberán realizarse en el periodo en que es 
factible construir (fuera de temporada de nidificación), salvo los casos excepcionales ya indicados que darán 
lugar a la acción alternativa N° 4. 

Los eventuales efectos negativos derivados de esta infracción se descartan a través del informe acompañado 
en Anexo 1, que respecto del retiro de residuos en los frentes de trabajo indica que  esta actividad disminuye la 
perturbación del área de hábitat y en concordancia, podría disminuir los riesgos de colisión de las aves. Por lo 
cual, no se evidenciaron efectos negativos en relación al eventual incumplimiento de la medida establecida en 
la Resolución Exenta N°2465/2020 de la SMA. 

Fuera de los hechos infraccionales contenidos en la Res. Ex. Nº 1 y su rectificación, se incorpora la acción 
asociada al Sistema de Seguimiento de Programa de Cumplimiento (en adelante, “SPDC”) implementado por la 
SMA, consistente en informar a la SMA los reportes y medios de verificación que acreditan la ejecución de las 
acciones comprometidas en el PdC a través de los sistemas digitales que la SMA disponga al efecto para 
implementar el SPDC (Acción N°12) y su respectiva acción alternativa en caso de problemas exclusivamente 
técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital (Acción N°13).  

Por su parte, la eficacia se define en términos tales que las acciones y metas del programa deban asegurar el 
cumplimiento de la normativa infringida, así como contener y reducir o eliminar los efectos de los hechos que 
constituyen la infracción. Bajo esta consideración, las medidas definidas dentro del programa presentado por 
REDENOR, logran hacerse cargo de las brechas incluidas en estos hechos infraccionales, al tiempo que se 
fundamenta adecuadamente la inexistencia de efectos derivados de los mismos. 

En tercer lugar, la verificabilidad requiere que las acciones y metas del Programa deben contemplar 
mecanismos que permitan acreditar su cumplimiento. En este respecto, se estima que el Programa propuesto 
cumple con contemplar indicadores adecuados para lograr la verificabilidad de las medidas. Ello incluye para 
los cargos N° 1 y 4 informes de avance de construcción de estructuras dentro de los sitios de nidificación, 

 
4 Por lo anterior, el documento adjunto en anexo 3 contempla un número menor de evidencias arqueológicas a 
recercar. 
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informes de monitoreo de la golodrina de mar negra y, en general, de aplicación de medidas de protección, 
para el cargo N° 2, procedimiento de cumplimiento de reportabilidad ambiental y registros de capacitación 
sobre el mismo, así como comprobantes de remisión al Sistema de Seguimiento Ambiental de los informes de 
monitoreo arqueológico y de aplicación de plan de perturbación controlada de fauna de baja movilidad y, 
finalmente, para el cargo N° 3, procedimiento de microruteo y aplicación de medidas de mitigación al 
componente arqueológico actualizado y los registros de implementación de cercado en evidencias 
arqueológicas. 

Finalmente, se hace presente que las medidas que se proponen en el presente programa, tampoco tienen la 
vocación de eludir la responsabilidad del infractor, aprovecharse de su infracción ni son manifiestamente 
dilatorios, en los términos establecidos por el artículo 9 inciso segundo del Reglamento, sino todo lo contrario.  

Cabe señalar que el costo total estimado del presente Programa de Cumplimiento es de $ 795.391.942 (pesos 
chilenos), según el siguiente detalle: 

 

Tabla 2 Costos del Programa de Cumplimiento 

N° de acción Acción 
Detalle (en pesos 

chilenos) 

2 

Ejecución de medidas de protección a los sitios de nidificación de 
la especie Oceanodroma markhami en Pampa Camarones (entre 
las estructuras 322 a 387); Pampa Chaca (entre las estructuras 

395 a 424); Pampa Chuño (entre las estructuras 465 a 477) y Jarza 
(entre las estructuras 237 a 243), fuera de temporada de 

nidificación. 

156.224.458 

3 

Monitoreo mensual de los sitios de nidificación de golondrina de 
mar negra asociados a las subcolonias de Pampa Camarones 

(entre las estructuras 322 a 387); Pampa Chaca (entre las 
estructuras 395 a 424); Pampa Chuño (entre las estructuras 465 a 

477) y Jarza (entre las estructuras 237 a 243).  

42.215.784 

9 

Ejecutar el cercado de las evidencias arqueológicas ya cercadas, 
fuera de áreas de nidificación, para alcanzar un buffer de 10 

metros. 
220.632.900 

10 

Ejecutar el cercado de las evidencias arqueológicas conforme al 
“Procedimiento microruteo y aplicación de medidas de mitigación 
al componente arqueológico” N°NPA-LLTT-COBRA-PCD-MA-001, 

de marzo de 2021. 

376.318.800 
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 c
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ar
 

la
 

ej
ec

uc
ió

n 

Re
po

rt
e 

fin
al

 
 

Co
ns

ol
id

ad
o 

de
 

in
fo

rm
es

 
m

en
su

al
es

 
de

 
se

gu
im

ie
nt

o 
am

bi
en

ta
l 

de
 

la
 

es
pe

cie
 

Go
lo

dr
in

a 
de

 
M

ar
 

Ne
gr

a 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
, 

qu
e 

in
clu

irá
 

re
gi

st
ro

 
fo

to
gr

áf
ico

 
fe

ch
ad

o 
y 

ge
or

re
fe

re
nc

ia
do

 
de

 
im

pl
em

en
ta

ció
n 

de
 

m
ed

id
as

,  
“r

eg
ist

ro
s d

e 
im

pl
em

en
ta

ció
n 

de
 

m
ed

id
as

 p
ar

a 
go

lo
nd

rin
a 

de
 m

ar
 

ne
gr

a 
po

r 
to

rr
e”

, f
or

m
at

o 
NP

A-
G-

CO
BR

A-
00

03
-I-

O
3,

 y
 P

ro
to

co
lo
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ge
or

re
fe

re
nc

ia
ció

n 
de

 
ni

do
s 

ac
tiv

os
 e

 i
na

ct
iv

os
, 

co
nf

or
m

e 
al

 P
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

de
 m

icr
or

u t
eo

 y
 a

pl
ica

ció
n 

de
 m

ed
id

as
 d

e 
m

iti
ga

ció
n 

y 
co

m
pr

om
iso

s 
vo

lu
nt

ar
io

s 
al

 
co

m
po

ne
nt

e 
bi

od
iv

er
sid

ad
, 

N°
 

NP
A-

G-
CO

BR
A-

M
A-

PC
D-

00
03

, 
de

 
m

ar
zo

 d
e 

20
21

. 
 

M
ed

id
as

 
co

ns
tr

uc
tiv

as
 

( re
du

cc
ió

n 
de

 
ob

ra
s 

en
 

sit
io

s 
de

 
ni

di
fic

ac
ió

n,
 

pr
io

riz
ac

ió
n 

de
 u

til
iza

ció
n 

de
 

hu
el

la
s 

y 
ca

m
in

os
 

ex
ist

en
te

s, 
pr

oh
ib

ici
ón

 d
e 

us
o 

ex
pl

os
iv

os
, 

im
pl

em
en

ta
ció

n 
de

 
po

rt
al

es
 p

ar
a 

la
 in

st
al

ac
ió

n 
de

 
co

nd
uc

to
re

s, 
re

st
ric

cio
n e

s 
de

 v
el

oc
id

ad
 

a 
lo

s 
ve

hí
cu

lo
s, 

m
an

ej
o 

ad
ec

ua
do

 
de

 
re

sid
uo

s, 
pr

oh
ib

ici
ón

 d
e 

al
im

en
ta

r 
y 

m
an

te
ne

r 
an

im
al

es
 

sil
ve

st
re

s 
y/

o 
do

m
és

tic
os

 
e n

 
la

s 
zo

na
s 

de
 

co
ns

tr
uc

ció
n)

. 
 

Lib
er

ac
ió

n 
de

 l
as

 á
re

as
 a

 
co

ns
tr

ui
r: 

la
 m

et
od

ol
og

ía
 a

 
us

ar
 s

er
á 

la
 s

eñ
al

ad
a 

en
 la

 
se

cc
ió

n 
7.

1.
2.

2 
le

tr
a 

b)
 d

el
 

de
 l

ib
er

ac
ió

n 
de

 f
lo

ra
 y

 f
au

na
, 

ba
jo

 
el

 
có

di
go

 
NP

A-
G-

CO
BR

A-
00

03
-I-

01
. 

 
Cu

rr
icu

lu
m

 
Vi

ta
e 

de
 

pr
of

es
io

na
le

s 
a 

ca
rg

o 
de

 
la

 
ap

lic
ac

ió
n 

de
 

m
ed

id
as

 
de

 
pr

ot
ec

ció
n 

de
 l

a 
go

lo
nd

rin
a 

de
 

m
ar

 n
eg

ra
. 

 
An

te
ce

de
nt

es
 q

ue
 a

cr
ed

ite
n 

lo
s 

co
st

os
 in

cu
rr

id
os

 e
n 

la
 a

cc
ió

n.
 

 

de
 la

 a
cc

ió
n.
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Pr
oc

ed
im

ie
nt

o 
de

 
m

icr
or

ut
eo

 y
 a

pl
ica

ció
n 

de
 

m
ed

id
as

 d
e 

m
iti

ga
ció

n 
y 

co
m

pr
om

iso
s 

vo
lu

nt
ar

io
s 

al
 

co
m

po
ne

nt
e 

bi
od

iv
er

sid
ad

, 
N°

 
NP

A-
G-

CO
BR

A-
M

A-
PC

D-
00

03
, 

de
 

m
ar

zo
 d

e 
20

21
. 

 
M

on
ito

re
o 

a 
pi

e 
de

 o
br

a:
 

Pe
se

 a
 q

ue
 l

a 
re

al
iza

ció
n 

de
 

ac
tiv

id
ad

es
 

de
 

co
ns

tr
uc

ció
n 

se
rá

 fu
er

a 
de

l 
pe

rio
do

 
de

 
re

pr
od

uc
ció

n 
de

 l
a 

go
lo

nd
rin

a 
de

 m
ar

 
ne

gr
a,

 e
xi

st
e 

la
 p

os
ib

ili
da

d 
de

 q
ue

 a
lg

un
as

 p
ar

ej
as

 d
e 

es
ta

 a
ve

 ll
eg

ue
n 

al
 á

re
a 

en
 

fe
ch

as
 

an
te

rio
re

s 
o 

po
st

er
io

re
s 

a 
aq

ue
lla

s 
re

po
rt

ad
as

 e
n 

bi
bl

io
gr

af
ía

 
(ju

lio
 

a 
di

cie
m

br
e 

en
 

la
 

re
gi

ón
 

de
 

Ar
ica

 
y 

Pa
rin

ac
ot

a 
y 

no
vi

em
br

e 
y 

ab
ril

 
en

 
la

 
re

gi
ón

 
de

 
Ta

ra
pa

cá
). 

Po
r 

es
to

, 
se

 
de

be
rá

 
co

nt
ar

 
co

n 
un

(a
) 

pr
of

es
io

na
l 

ca
lif

ica
do

 q
ue

 
cu

m
pl

a 
co

n 
la

 s
up

er
vi

sió
n 

y 
co

nt
ro

l d
e 

lo
s t

ra
ba

jo
s d

e 
co

ns
tr

uc
ció

n 
en

 e
l á

re
a 

co
n 

el
 o

bj
et

iv
o 

de
 d

et
ec

ta
r 

en
 

fo
rm

a 
te

m
pr

an
a 

la
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pr
es

en
cia

 d
e 

in
di

vi
du

os
 d

e 
es

ta
 e

sp
ec

ie
 e

n 
la

s 
ár

ea
s 

de
 

in
te

rv
en

ció
n 

de
l 

pr
oy

ec
to

.  
 

De
 

ex
ist

ir 
ni

do
s 

ac
tiv

os
, 

es
to

s 
se

rá
n 

de
m

ar
ca

do
s 

y 
ge

or
re

fe
re

nc
ia

do
s, 

la
s 

ac
tiv

id
ad

es
 

de
 

co
ns

tr
uc

ció
n 

se
rá

n 
re

st
rin

gi
da

s 
o 

de
te

ni
da

s 
y 

se
 

re
in

ici
ar

án
 

cu
an

do
 

se
 

co
ns

ta
te

 e
l a

ba
nd

on
o 

de
l o

 
de

 l
os

 n
id

os
 i

de
nt

ifi
ca

do
s, 

co
nf

or
m

e 
al

 
“F

lu
jo

gr
am

a 
pa

ra
 la

 to
m

a 
de

 d
ec

isi
on

es
 

pa
ra

 la
 li

be
ra

ció
n 

de
 á

re
as

 
fu

er
a 

de
 la

 t
em

po
ra

da
 d

e 
ni

di
fic

ac
ió

n”
 

qu
e 

se
 

ac
om

pa
ña

 e
n 

An
ex

o 
1.

 
 Ad

ici
on

al
m

en
te

, 
se

 
co

m
pl

em
en

ta
rá

n 
la

s 
m

ed
id

as
 

es
ta

bl
ec

id
as

 
en

 
la

 
RC

A 
co

n 
la

 
ej

ec
uc

ió
n 

de
 la

s 
sig

ui
en

te
s 

m
ed

id
as

 
de

 
pr

ot
ec

ció
n,

 
de

ta
lla

da
s 

en
 

la
 

se
cc

ió
n 

7.
1.

2.
2.

 
lit

er
al

 
g)

 
de

l 
“P

ro
ce

di
m

ie
nt

o 
de

 
m

icr
o r

ut
eo

 
y 

ap
lic

ac
ió

n 
de

 m
ed

id
as

 d
e 

m
iti

ga
ció

n 
y 

co
m

pr
om

iso
s 

vo
lu

nt
ar

io
s 

al
 

co
m

po
ne

nt
e 

bi
od

iv
er

sid
ad

”,
 

N°
 

NP
A-

G-
CO

BR
A-

M
A-

PC
D-

00
03

, 
de
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m
ar

zo
 d

e 
20

21
: 

 
Ac

om
pa

ña
m

ie
nt

o 
de

 
es

pe
cia

lis
ta

 
en

 
bi

od
iv

er
sid

ad
 

en
 

la
 

co
ns

tr
uc

ció
n 

de
 

ca
m

in
os

 
po

r 
m

ot
on

iv
el

ad
or

a,
 

a 
pa

rt
ir 

de
 e

ne
ro

 d
e 

20
21

.  
 

Us
o 

de
 

po
rt

al
es

 
o 

ca
ba

lle
te

s 
pa

ra
 

la
 

pr
ot

ec
ció

n 
de

 
ni

do
s 

du
ra

nt
e 

el
 

m
on

ta
je

 
de

 
es

tr
uc

tu
ra

s, 
a 

p a
rt

ir 
de

 
ab

ril
 d

e 
20

21
, e

n 
la

 m
ed

id
a 

qu
e 

se
 e

je
cu

te
 la

 a
ct

iv
id

ad
 

de
 m

on
ta

je
. 

 
In

st
al

ac
ió

n 
de

 
pa

ra
pe

to
s 

pa
ra

 
pr

ev
en

ir 
qu

e 
de

sp
re

nd
im

ie
nt

os
 

de
 

m
at

er
ia

l 
qu

e 
af

ec
te

n 
lo

s 
ni

do
s, 

a 
pa

rt
ir 

de
 m

ar
zo

 d
e 

20
21

. 
 

Pr
oh

ib
ici

ón
 

de
 

pe
rfi

la
r 

ca
m

in
os

 d
e 

ac
ce

so
, a

 p
ar

tir
 

de
 a

br
il 

de
 2

02
1.

 
 

Ch
ar

la
s 

de
 

re
in

du
cc

ió
n 

so
br

e 
ec

os
ist

em
as

 
te

rr
es

tr
es

, a
 p

ar
tir

 d
e 

ab
ril

 
de

 2
02

1.
 

 
En

 a
ne

xo
 1

 s
e 

ac
om

pa
ña

n 
in

fo
rm

es
 

m
en

su
al

es
 

de
 

ej
ec

uc
ió

n 
de

 
la

s 
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m
ed

id
as

 
de

 
pr

ot
ec

ció
n 

de
 

la
 

go
lo

nd
rin

a 
de

 m
ar

 n
eg

ra
 p

ar
a 

lo
s 

m
es

es
 d

e 
en

er
o 

y 
fe

br
er

o 
de

 2
02

1 
y 

su
s 

co
m

pr
ob

an
te

s 
de

 r
em

isi
ón

 d
e 

an
te

ce
de

nt
es

 
al

 
sis

te
m

a 
de

 
se

gu
im

ie
nt

o 
am

bi
en

ta
l d

e 
la

 S
M

A.
  

 El
 o

 l
a 

pr
of

es
io

na
l 

a 
ca

rg
o 

de
 l

a 
ap

lic
ac

ió
n 

de
 

m
ed

id
as

 
de

 
pr

ot
ec

ció
n 

pa
ra

 l
a 

go
lo

nd
rin

a 
de

 
m

ar
 n

eg
ra

 d
eb

er
á 

se
r 

co
m

pe
te

nt
e 

en
 

m
at

er
ia

 
de

 
fa

un
a 

sil
ve

st
re

, 
pu

di
en

do
 

se
r 

bi
ól

og
o(

a)
, 

ve
te

rin
ar

io
(a

) o
 d

e 
ot

ra
 c

ar
re

ra
 a

fín
. 

Ad
ici

on
al

m
en

te
, e

l o
 la

 p
ro

fe
sio

na
l 

de
be

rá
 c

on
ta

r 
co

n 
ex

pe
rie

nc
ia

 e
n 

go
lo

nd
rin

a 
de

 m
ar

 n
eg

ra
. 

2.
3 

AC
CI

O
NE

S 
PR

IN
CI

PA
LE

S 
PO

R 
EJ

EC
UT

AR
  

N°
 

ID
E

N
TI FI
C

AD O
R 

DE
SC

RI
PC

IÓ
N 

 

PL
AZ

O
 D

E 
EJ

EC
UC

IÓ
N 

IN
DI

CA
DO

RE
S 

DE
 

CU
M

PL
IM

IE
NT

O
  

M
ED

IO
S 

DE
 V

ER
IF

IC
AC

IÓ
N 

 

CO
ST

O
S 

ES
TI

M
AD

O
S 

(e
n 

m
ile

s d
e 

$)
  

IM
PE

DI
M

EN
TO

S 
EV

EN
TU

AL
ES

 
 

3 

Ac
ci

ón
 

De
sd

e 
ab

ril
 

20
21

 
ha

st
a 

el
 t

ér
m

in
o 

de
 

la
s 

ac
tiv

id
ad

es
 

de
 

co
ns

tr
uc

ció
n.

  

10
0%

 d
e 

m
on

ito
re

os
 

de
 

sit
io

s 
de

 
ni

di
fic

ac
ió

n 
de

 
go

lo
nd

rin
a 

de
 

m
ar

 
ne

gr
a 

re
al

iza
do

s. 

Re
po

rt
es

 d
e 

av
an

ce
 

42
.2

15
8  

Im
pe

di
m

en
to

s 
M

on
ito

re
o 

m
en

su
al

 d
e 

lo
s 

sit
io

s 
de

 
ni

di
fic

ac
ió

n 
de

 g
ol

on
dr

in
a 

de
 m

ar
 

ne
gr

a 
as

oc
ia

do
s 

a 
la

s 
su

bc
ol

on
ia

s 
de

 
Pa

m
pa

 
Ca

m
ar

on
es

 
(e

nt
re

 
la

s 
es

tr
uc

tu
ra

s 
32

2 
a 

38
7)

; 
Pa

m
pa

 

In
fo

rm
es

 
m

en
su

al
es

 
de

 
m

on
ito

re
o 

de
 

sit
io

s 
de

 n
id

ifi
ca

ció
n 

de
 g

ol
on

dr
in

a 
de

 
m

ar
 n

eg
ra

, d
el

 p
er

io
do

 a
 re

po
rt

ar
. 

Im
po

sib
ili

da
d 

de
 e

je
cu

ta
r 

el
 

m
on

ito
re

o 
po

r 
re

st
ric

cio
ne

s 
de

 c
ar

ác
te

r 
sa

ni
ta

rio
 

o 
de

 
fu

er
za

 
m

ay
or

. 

 
8  L

os
 a

nt
ec

ed
en

te
s 

qu
e 

ac
re

di
ta

n 
lo

s 
co

st
os

 d
e 

es
ta

 a
cc

ió
n,

 s
e 

ac
om

pa
ña

n 
en

 C
ot

iza
ció

n 
de

 m
on

ito
re

o 
de

 la
 g

ol
on

dr
in

a 
de

 m
ar

 n
eg

ra
, 

Re
d 

de
 

O
bs

er
va

do
re

s A
ve

s y
 V

id
a 

Si
lv

es
tr

e 
de

 C
hi

le
, e

n 
an

ex
o 

1.
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Ch
ac

a 
(e

nt
re

 la
s 

es
tr

uc
tu

ra
s 

39
5 

a 
42

4)
; 

Pa
m

pa
 

Ch
uñ

o 
(e

nt
re

 
la

s 
es

tr
uc

tu
ra

s 
46

5 
a 

47
7)

 
y 

Ja
rz

a 
(e

nt
re

 la
s e

st
ru

ct
ur

as
 2

37
 a

 2
43

). 
 

Fo
rm

a 
de

 Im
pl

em
en

ta
ció

n 
Re

po
rt

e 
fin

al
 

  

Ac
ci

ón
 a

lte
rn

at
iv

a,
 

im
pl

ic
an

ci
as

 y
 g

es
tio

ne
s 

as
oc

ia
da

s a
l 

im
pe

di
m

en
to

 
A 

pa
rt

ir 
de

l m
es

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
21

, s
e 

im
pl

em
en

ta
rá

 
un

 
m

on
ito

re
o 

m
en

su
al

 d
e 

ni
do

s 
as

oc
ia

do
s 

a 
la

s 
su

bc
ol

on
ia

s 
de

 P
am

pa
 C

am
ar

on
es

; 
Pa

m
pa

 
Ch

ac
a,

 
Pa

m
pa

 
Ch

uñ
o 

y 
Ja

rz
a,

 
a 

fin
 

de
 

es
ta

bl
ec

er
 

la
 

fe
no

lo
gí

a 
re

pr
od

uc
tiv

a,
 

éx
ito

 
re

pr
od

uc
tiv

o 
y 

va
ria

ció
n 

en
 

la
 

oc
up

ac
ió

n 
de

 
ni

do
s 

en
tr

e 
te

m
po

ra
da

s. 
Ad

ici
on

al
m

en
te

, 
se

 
ej

ec
ut

ar
á 

un
 m

on
ito

re
o 

ac
ús

tic
o 

en
 

al
gu

na
s 

pa
rc

el
as

 
de

 
es

ta
s 

su
bc

ol
on

ia
s, 

a 
fin

 d
e 

co
m

pl
em

en
ta

r 
in

fo
rm

ac
ió

n 
so

br
e 

fe
no

lo
gí

a 
re

pr
od

uc
tiv

a 
y 

pe
sq

ui
sa

r a
ct

iv
id

ad
 

re
pr

od
uc

tiv
a 

qu
e 

oc
ur

re
 f

ue
ra

 d
e 

la
s c

av
id

ad
es

. 
 La

s 
de

sc
rip

ció
n 

de
 

am
ba

s 
ac

tiv
id

ad
es

 
de

 
m

on
ito

re
o 

se
 

en
cu

en
tr

an
 

en
 

Co
tiz

ac
ió

n 
de

 
m

on
ito

re
o 

de
 la

 g
ol

on
dr

in
a 

de
 m

ar
 

ne
gr

a,
 R

ed
 d

e 
O

bs
er

va
do

re
s 

Av
es

 y
 

Vi
da

 S
ilv

es
tr

e 
de

 C
hi

le
, 

ad
ju

nt
a 

en
 

an
ex

o 
1.

 

 
Co

ns
ol

id
ad

o 
de

 in
fo

rm
es

 m
en

su
al

es
 

de
 

m
on

ito
re

o 
de

 
sit

io
s 

de
 

ni
di

fic
ac

ió
n 

de
 g

ol
on

dr
in

a 
de

 m
ar

 
ne

gr
a.

 
 

An
te

ce
de

nt
es

 
qu

e 
ac

re
di

te
n 

lo
s 

co
st

os
 in

cu
rr

id
os

. 

Pa
ra

 
el

 
ca

so
 

en
 

qu
e 

ex
ist

an
 

re
st

ric
cio

ne
s 

sa
ni

ta
ria

s 
o 

de
 

fu
er

za
 

m
ay

or
, 

se
 

in
fo

rm
ar

á 
op

or
tu

na
m

en
te

 
a 

la
 

SM
A,

 d
en

tr
o 

de
l p

la
zo

 d
e 

5 
dí

as
 h

áb
ile

s 
de

sd
e 

qu
e 

el
 

im
pe

di
m

en
to

 
se

 
ve

rif
iq

ue
, 

ac
om

pa
ña

nd
o 

m
ed

io
s 

id
ón

eo
s 

qu
e 

pe
rm

ita
n 

ac
re

di
ta

r 
su

 
oc

ur
re
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nd
id

o,
 

tr
án

sit
o 

de
 

m
aq

ui
na

ria
 

pe
sa

da
 

(e
xc

av
ad

or
a,

 
 

re
tr

oe
xc

av
ad

or
a 

y 
m

ot
on

iv
el

ad
or

a)
. 

  La
s 

ev
id

en
cia

s 
ar

qu
eo

ló
gi

ca
s 

ya
 

ce
rc

ad
as

 
se

rá
n 

ce
rc

ad
as

 
nu

ev
am

en
te

 c
on

 u
n 

bu
ffe

r 
de

 1
0 

(m
) 

al
re

de
do

r 
de

 l
as

 h
al

la
zg

os
 d

e 
ac

ue
rd

o 
a 

la
 d

isp
er

sió
n 

su
pe

rfi
cia

l 
de

 
m

at
er

ia
l 

ar
qu

eo
ló

gi
co

 
o 

de
l 

lím
ite

 d
e 

la
s 

es
tr

uc
tu

ra
s, 

m
ed

ia
nt

e 
es

ta
ca

s 
de

 fi
er

ro
 y

 la
 in

st
al

ac
ió

n 
de

 
co

rd
el

es
 

re
sis

te
nt

es
 

de
 

co
lo

r 
lla

m
at

iv
o 

in
st

al
ad

as
 e

n 
fo

rm
a 

de
 

eq
ui

s 
(X

), 
ju

nt
o 

co
n 

cin
ta

s 
de

 c
ol

or
 

lla
m

at
iv

o 
qu

e 
co

nt
ra

st
en

 
co

n 
el

 
co

lo
r 

de
 lo

s 
co

rd
el

es
. C

on
 e

l f
in

 d
e 

ev
ita

r 
at

ra
pa

m
ie

nt
os

 y
/o

 c
ol

isi
on

es
 

de
 g

ol
on

dr
in

as
 d

e 
m

ar
 n

eg
ra

, 
se

 
pr

op
on

e 
es

te
 s

ist
em

a 
de

 c
er

ca
do

, 
qu

e 
re

em
pl

az
a 

el
 u

so
 d

e 
m

al
la

s 
fa

en
er

as
. 

 Di
ch

o 
bu

ffe
r 

se
rá

 m
en

or
 s

i 
no

 e
s 

po
sib

le
 i

m
pl

em
en

ta
r 

un
 b

uf
fe

r 
de

 
10

 
m

et
ro

s 
po

r 
co

nd
ici

on
es

 
to

po
gr

áf
ica

s (
la

de
ra

s y
 q

ue
br

ad
as

). 
 No

 s
e 

ej
ec

ut
ar

á 
el

 r
ec

er
ca

do
 d

e 
ev

id
en

cia
s 

ar
qu

eo
ló

gi
ca

s 
ub

ica
da

s 

ce
rc

os
 re

ct
ifi

ca
do

s 
po

r e
vi

de
nc

ia
 

ar
qu

eo
ló

gi
ca

. 
 

Co
ns

ol
id

ad
o 

de
 

In
fo

rm
es

 
m

en
su

al
es

 
de

 
m

on
ito

re
o 

ar
qu

eo
ló

gi
co

, 
in

di
ca

nd
o 

ac
tiv

id
ad

es
 

co
ns

tr
uc

tiv
as

 
in

te
ns

as
 

re
al

iza
da

s 
y 

la
s 

ev
id

en
cia

s 
ar

qu
eo

ló
gi

ca
s 

re
ce

rc
ad

as
. 

 
An

te
ce

de
nt

es
 q

ue
 a

cr
ed

ite
n 

lo
s 

co
st

os
 in

cu
rr

id
os

. 
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en
 l

os
 s

iti
os

 d
e 

ni
di

fic
ac

ió
n 

de
 l

a 
go

lo
nd

rin
a 

de
 m

ar
 n

eg
ra

 P
am

pa
 

Ca
m

ar
on

es
 y

 P
am

pa
 C

hu
ño

, a
 fi

n 
de

 
di

sm
in

ui
r l

a 
in

te
rv

en
ció

n 
en

 la
 z

on
a 

de
 n

id
ifi

ca
ció

n,
 c

on
sid

er
an

do
 q

ue
 

la
s 

ac
tiv

id
ad

es
 

de
 

co
ns

tr
uc

ció
n 

co
nc

lu
irá

n 
en

 ju
ni

o 
en

 la
 r

eg
ió

n 
de

 
Ar

ica
 y

 P
ar

in
ac

ot
a.

 E
n 

an
ex

o 
3 

se
 

ac
om

pa
ña

 e
l 

lis
ta

do
 p

re
lim

in
ar

 d
e 

ev
id

en
cia

s 
ar

qu
eo

ló
gi

ca
s 

ya
 

ce
rc

ad
as

 e
n 

ár
ea

s d
e 

ni
di

fic
ac

ió
n 

de
 

la
 e

sp
ec

ie
. 

10
 

Ac
ci

ón
 

De
sd

e 
ab

ril
 d

e 
20

21
 

y 
ha

st
a 

el
 t

ér
m

in
o 

de
 

la
 

fa
se

 
de

 
co

ns
tr

uc
ció

n 
de

l 
pr

oy
ec

to
. 

10
0%

 d
e 

ev
id

en
cia

s 
ar

qu
eo

ló
gi

ca
s 

ce
rc

ad
as

 c
on

 b
uf

fe
r 

de
 1

0 
m

 e
n 

la
 fo

rm
a 

y 
pl

az
o 

co
m

pr
om

et
id

os
.  

Re
po

rt
es

 d
e 

av
an

ce
 

37
6.

31
811

 

Im
pe

di
m

en
to

s 
Ej

ec
ut

ar
 

el
 

ce
rc

ad
o 

de
 

la
s 

ev
id

en
cia

s 
ar

qu
eo

ló
gi

ca
s 

co
nf

or
m

e 
al

 
“P

ro
ce

di
m

ie
nt

o 
m

icr
or

ut
eo

 
y 

ap
lic

ac
ió

n 
de

 m
ed

id
as

 d
e 

m
iti

ga
ció

n 
al

 
co

m
po

ne
nt

e 
ar

qu
eo

ló
gi

co
” 

N°
NP

A-
LL

TT
-C

O
BR

A-
PC

D-
M

A-
00

1,
 

de
 m

ar
zo

 d
e 

20
21

.  

• 
Fi

ch
as

 d
e 

ce
rc

ad
o 

y 
se

ña
liz

ac
ió

n 
de

 e
le

m
en

to
s 

pa
tr

im
on

ia
le

s, 
qu

e 
in

clu
irá

 
re

gi
st

ro
 

fo
to

gr
áf

ico
 

fe
ch

ad
o 

y 
ge

or
re

fe
re

nc
ia

do
 d

e 
ce

rc
os

 e
je

cu
ta

do
s, 

de
l p

er
io

do
 a

 re
po

rt
ar

. 

No
 a

pl
ica

 

Fo
rm

a 
de

 Im
pl

em
en

ta
ció

n 
Re

po
rt

e 
fin

al
 

  

Ac
ci

ón
 a

lte
rn

at
iv

a,
 

im
pl

ic
an

ci
as

 y
 g

es
tio

ne
s 

as
oc

ia
da

s a
l 

im
pe

di
m

en
to

 
La

s 
ev

id
en

cia
s 

ar
qu

eo
ló

gi
ca

s 
re

gi
st

ra
da

s 
en

 e
l á

re
a 

de
 in

flu
en

cia
 

de
l 

pr
oy

ec
to

 
qu

e 
no

 
se

rá
n 

im
pa

ct
ad

as
 p

or
 e

l m
ism

o,
 y

 q
ue

 n
o 

se
 e

nc
ue

nt
re

n 
ce

rc
ad

as
 a

 la
 f

ec
ha

, 
se

rá
n 

ce
rc

ad
as

 
co

nf
or

m
e 

al
 

“P
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

m
icr

or
ut

eo
 

y 
ap

lic
ac

ió
n 

de
 m

ed
id

as
 d

e 
m

iti
ga

ció
n 

al
 

co
m

po
ne

nt
e 

ar
qu

eo
ló

gi
co

” 
N°

NP
A-

LL
TT

-C
O

BR
A-

PC
D-

M
A-

00
1,

 

 
Co

ns
ol

id
ad

o 
de

 
Fi

ch
as

 
de

 
ce

rc
ad

o 
y 

se
ña

liz
ac

ió
n 

de
 

el
em

en
to

s 
pa

tr
im

on
ia

le
s, 

qu
e 

in
clu

irá
 

re
gi

st
ro

 
fo

to
gr

áf
ico

 
fe

ch
ad

o 
y 

ge
or

re
fe

re
nc

ia
do

 d
e 

ce
rc

os
 e

je
cu

ta
do

s. 
 

 
An

te
ce

de
nt

es
 q

ue
 a

cr
ed

ite
n 

lo
s 

co
st

os
 in

cu
rr

id
os

. 

No
 a

pl
ica

 

 
11

 C
os

to
s e

st
im

ad
os

 e
n 

ba
se

 d
oc

um
en

to
 N

° R
ED

 0
10

 a
dj

un
to

 e
n 

an
ex

o 
3.
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de
 

m
ar

zo
 

de
 

20
21

, 
ac

tu
al

iza
do

 
co

nf
or

m
e 

a 
la

 
ac

ció
n 

8,
 

co
ns

id
er

an
do

 lo
 si

gu
ie

nt
e:

 
  

Lo
s 

ce
rc

ad
os

 
de

be
n 

im
pl

em
en

ta
rs

e 
co

n 
un

 b
uf

fe
r 

de
 1

0 
m

et
ro

s 
al

re
de

do
r 

de
 lo

s 
ha

lla
zg

os
 

de
 

ac
ue

rd
o 

a 
la

 
di

sp
er

sió
n 

su
pe

rfi
cia

l 
de

 
m

at
er

ia
l 

ar
qu

eo
ló

gi
co

 
o 

de
l 

lím
ite

 d
e 

la
s e

st
ru

ct
ur

as
. 

 
Ex

ce
pc

io
na

lm
en

te
, 

se
 

po
dr

á 
es

ta
bl

ec
er

 u
n 

m
en

or
 b

uf
fe

r 
de

 
ac

ue
rd

o 
a 

la
s 

ca
ra

ct
er

íst
ica

s 
de

 
lo

s 
sit

io
s, 

co
nf

or
m

e 
al

 c
rit

er
io

 
de

l 
pr

of
es

io
na

l 
ar

qu
eó

lo
go

 o
 

lic
en

cia
do

 e
n 

ar
qu

eo
lo

gí
a,

  
en

 
lo

s s
ig

ui
en

te
s c

as
os

: 
a.

 
Co

nd
ici

on
es

 
to

po
gr

áf
ica

s 
de

l 
lu

ga
r 

en
 e

l q
ue

 s
e 

en
m

ar
ca

 u
n 

sit
io

 
ar

qu
eo

ló
gi

co
, 

co
m

o 
pe

nd
ie

nt
es

 o
 q

ue
br

ad
as

. 
b.

 
De

nt
ro

 d
e 

sit
io

s 
de

 n
id

ifi
ca

ció
n 

de
 la

 g
ol

on
dr

in
a 

de
 m

ar
 n

eg
ra

 
o 

en
 l

as
 c

er
ca

ní
as

 d
e 

di
ch

os
 

sit
io

s. 
 El

 m
at

er
ia

l d
el

 c
er

ca
do

 c
on

sis
tir

á 
en

 
es

ta
ca

s 
y 

co
rd

el
es

 r
es

ist
en

te
s 

de
 

co
lo

r 
lla

m
at

iv
o 

in
st

al
ad

as
 e

n 
fo

rm
a 

de
 e

qu
is 

(X
), 

ju
nt

o 
co

n 
cin

ta
s 

de
 

co
lo

r 
lla

m
at

iv
o 

qu
e 

co
nt

ra
st

en
 c

on
 

el
 c

ol
or

 d
e 

lo
s 

co
rd

el
es

. S
e 

pr
op

on
e 

es
te

 
sis

te
m

a 
de

 
ce

rc
ad

o,
 

qu
e 

re
em

pl
az

a 
el

 
us

o 
de

 
m

al
la

s 
fa

en
er

as
, 

co
n 

el
 

fin
 

de
 

ev
ita

r 
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at
ra

pa
m

ie
nt

os
 

y/
o 

co
lis

io
ne

s 
de

 
go

lo
nd

rin
as

 d
e 

m
ar

 n
eg

ra
. 

2.
4 

AC
CI

O
N

ES
 A

LT
ER

N
AT

IV
AS

  
N°

 
ID

E
N

TI FI
C

AD O
R 

DE
SC

RI
PC

IÓ
N 

 
AC

CI
Ó

N 
PR

IN
CI

PA
L 

AS
O

CI
AD

A 
 

PL
AZ

O
 D

E 
EJ

EC
UC

IÓ
N 

IN
DI

CA
DO

RE
S 

DE
 

CU
M

PL
IM

IE
NT

O
 

 M
ED

IO
S 

DE
 

VE
RI

FI
CA

CI
Ó

N 
 

CO
ST

O
S 

ES
TI

M
AD

O
S 

 

  

 

Ac
ci

ón
 

No
 a

pl
ica

 

 
 

Re
po

rt
es

 d
e 

av
an

ce
 

  

No
 a

pl
ica

 
No

 a
pl

ica
 

No
 a

pl
ica

 
No

 a
pl

ica
 

No
 a

pl
ica

 

Fo
rm

a 
de

 im
pl

em
en

ta
ció

n 
 

 
Re

po
rt

e 
fin

al
 

  

No
 a

pl
ica

 
  

  
No

 a
pl

ica
 

    
1.

 D
ES

CR
IP

CI
Ó

N 
DE

L H
EC

HO
 Q

UE
 C

O
N

ST
IT

UY
E 

LA
 IN

FR
AC

CI
Ó

N
 Y

 S
US

 E
FE

CT
O

S 

ID
EN

TI
FI

CA
DO

R 
DE

L H
EC

HO
 

4 
  

DE
SC

RI
PC

IÓ
N 

DE
 L

O
S 

HE
CH

O
S,

 A
CT

O
S 

Y 
O

M
IS

IO
N

ES
 

Q
UE

 
CO

N
ST

IT
UY

EN
 

LA
 

IN
FR

AC
CI

Ó
N 

Ej
ec

uc
ió

n 
de

 a
ct

iv
id

ad
es

 e
n 

se
ct

or
es

 d
e 

ni
di

fic
ac

ió
n 

de
 la

 e
sp

ec
ie

 O
ce

an
od

ra
m

a 
m

ar
kh

am
i (

go
lo

nd
rin

a 
de

 m
ar

 n
eg

ra
) 

sin
 d

ar
 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
a 

la
 m

ed
id

a 
de

 d
et

en
ció

n 
or

de
na

da
. 

N
O

RM
AT

IV
A 

PE
RT

IN
EN

TE
 

Re
so

lu
ció

n 
Ex

en
ta

 S
M

A 
N°

24
65

, d
e 

14
 d

e 
di

cie
m

br
e 

de
 2

02
0,

 d
e 

la
 S

up
er

in
te

nd
en

cia
 d

el
 M

ed
io

 A
m

bi
en

te
: 

PR
IM

ER
O

: O
RD

EN
AR

 la
s s

ig
ui

en
te

s m
ed

id
as

 p
ro

vi
sio

na
le

s p
re

 p
ro

ce
di

m
en

ta
le

s c
on

te
m

pl
ad

as
 e

n 
la

s l
et

ra
s a

) y
 d

) d
el

 a
rt

ícu
lo

 4
8 

de
 

la
 L

O
SM

A,
 a

 R
ed

 E
lé

ct
ric

a 
de

l N
or

te
 S

.A
., 

RU
T 

N°
12

.7
23

.0
74

-9
, r

es
pe

ct
o 

de
 la

 U
ni

da
d 

Fi
sc

al
iza

bl
e 

'N
ue

va
s 

Lín
ea

s 
2x

22
0 

kV
 e

nt
re

 
Pa

rin
ac

ot
a 

y 
Có

nd
or

es
' u

bi
ca

do
 e

n 
la

s 
re

gi
on

es
 d

e 
Ta

ra
pa

cá
 y

 d
e 

Ar
ica

 y
 P

ar
in

ac
ot

a,
 y

 a
ba

rc
a 

la
s c

om
un

as
 d

e 
Al

to
 H

os
pi

cio
, P

oz
o 

Al
m

on
te

, H
ua

ra
, C

am
ar

on
es

 y
 A

ric
a,

 p
or

 u
n 

pl
az

o 
de

 1
5 

dí
as

 h
áb

ile
s, 

co
nt

ad
os

 d
es

de
 la

 n
ot

ifi
ca

ció
n 

de
 la

 p
re

se
nt

e 
re

so
lu

ció
n,

 
se

gú
n 

se
 in

di
ca

 a
 co

nt
in

ua
ció

n:
 

 1.
- 

De
te

nc
ió

n 
de

 f
un

cio
na

m
ie

nt
o 

de
 l

as
 o

br
as

 y
 a

ct
iv

id
ad

es
 d

e 
co

ns
tr

uc
ció

n 
de

l 
Pr

oy
ec

to
 "

Nu
ev

as
 L

ín
ea

s 
2x

22
0 

kV
 e

nt
re
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Pa
rin

ac
ot

a 
y 

Có
nd

or
es

", 
en

 lo
s 

se
ct

or
es

 d
e 

ni
di

fic
ac

ió
n 

de
 la

 e
sp

ec
ie

 O
ce

an
od

ra
m

a 
m

ar
kh

am
i (

Go
lo

nd
rin

a 
de

 m
ar

 n
eg

ra
), 

de
 

ac
ue

rd
o 

co
n 

lo
 e

st
ab

le
cid

o 
en

 e
l c

on
sid

er
an

do
 7

.1
.2

. l
a 

RC
A 

W
11

12
/2

01
9.

 P
la

zo
 d

e 
ej

ec
uc

ió
n:

 1
5 

dí
as

 h
áb

ile
s d

es
de

 la
 n

ot
ifi

ca
ció

n 
de

 la
 p

re
se

nt
e 

re
so

lu
ció

n.
 

 M
ed

io
 d

e 
ve

rif
ica

ció
n:

 E
l t

itu
la

r d
eb

er
á 

pr
es

en
ta

r u
n 

in
fo

rm
e 

qu
e 

dé
 cu

en
ta

 d
e 

la
s m

ed
id

as
 o

rd
en

ad
as

, d
en

tr
o 

de
l p

la
zo

 d
e 

10
 d

ía
s 

co
rr

id
os

 d
es

de
 l

a 
no

tif
ica

ció
n 

de
 l

a 
pr

es
en

te
 r

es
ol

uc
ió

n,
 a

dj
un

ta
nd

o 
to

do
s 

lo
s 

an
te

ce
de

nt
es

 q
ue

 p
er

m
ita

n 
ve

rif
ica

r 
su

 
im

pl
em

en
ta

ció
n 

co
m

o 
re

gi
st

ro
s f

ot
og

rá
fic

os
 fe

ch
ad

os
 y

 co
n 

co
or

de
na

da
s U

TM
 e

n 
DA

TU
M

 W
GS

 8
4,

 e
nt

re
 o

tr
os

. [
...

]"
 

DE
SC

RI
PC

IÓ
N 

DE
 

LO
S 

EF
EC

TO
S 

N
EG

AT
IV

O
S 

PR
O

DU
CI

DO
S 

PO
R 

LA
 

IN
FR

AC
CI

Ó
N 

O
 F

UN
DA

M
EN

TA
CI

Ó
N

 D
E 

LA
 

IN
EX

IS
TE

NC
IA

 
DE

 
EF

EC
TO

S 
NE

GA
TI

VO
S 

El
 in

fo
rm

e 
de

 e
fe

ct
os

 a
m

bi
en

ta
le

s e
la

bo
ra

do
 p

or
 e

l C
en

tr
o 

de
 E

co
lo

gí
a 

Ap
lic

ad
a 

S.
A.

, a
dj

un
to

 e
n 

an
ex

o 
1,

 co
nc

lu
ye

: 
“E

n 
re

la
ció

n 
al

 C
ar

go
 N

°4
 r

es
pe

ct
o 

de
l r

et
iro

 d
e 

re
sid

uo
s 

en
 lo

s 
fre

nt
es

 d
e 

tr
ab

aj
o,

 e
st

a 
ac

tiv
id

ad
 d

ism
in

uy
e 

la
 p

er
tu

rb
ac

ió
n 

de
l 

ár
ea

 d
e 

há
bi

ta
t y

 e
n 

co
nc

or
da

nc
ia

, p
od

ría
 d
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POR TANTO, en consideración a lo expuesto en esta presentación, y en conformidad a lo establecido en los 
artículos 6, 42, 49 de la LO-SMA y en el D.S. N° 30/12, del Ministerio del Medio Ambiente, y sin perjuicio de 
reiterar la disposición de mi representada a aclarar o complementar cualquier aspecto de la presente 
propuesta de Programa de Cumplimiento. 

SE SOLICITA A UD. tener por presentado Programa de Cumplimiento en tiempo y forma, y en 
definitiva, aprobarlo, decretando la suspensión del presente procedimiento de sanción. 

 
 
 

VI. 
ANTECEDENTES TÉCNICOS Y FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

 
Solicito a Ud. tenga por acompañada a esta presentación la información técnica y económica de las acciones 
incorporadas en el presente programa y sus costos, y que corresponde a la que ha sido mencionada en las 
secciones anteriores de lo principal de este escrito, y que se sustenta en los documentos adjuntos en soporte 
digital en el siguiente link:  

 
 
En caso de dificultades con el acceso a la información, los datos de la persona de contacto son: 

 Nombre: Walda Flores 
 Correo:  

 
Los documentos se encuentran listados en anexos conforme al siguiente detalle. 
 
ANEXO 1:  

1. Informe de efectos ambientales, cargos 1, 2.1 y 4, Centro de Ecología Aplicada Ltda., Marzo 2021. 
2. Programa de trabajo de construcción para el año 2021, de 22 de marzo de 2021. 
3. Informe de estado actual de avance en construcción de estructuras 322 a 387; 395 a 424; 465 a 477 y 

237 a 243, al 14 de marzo de 2021. 
4. Procedimiento de microruteo y aplicación de medidas de mitigación y compromisos voluntarios al 

componente biodiversidad, N° NPA-G-COBRA-MA-PCD-0003, de marzo de 2021. 
5. Informes mensuales de seguimiento ambiental de la especie Golondrina de Mar Negra desde Enero 

2021 hasta la fecha de aprobación del PdC, con comprobantes de remisión de antecedentes a la SMA. 
6. Flujograma para la toma de decisiones para la liberación de áreas fuera de la temporada de 

nidificación. 
7. Flujograma para la toma de decisiones para la liberación de áreas dentro de la temporada de 

nidificación. 
8. Documento N°RED 011, de implementación de medidas de protección de biodiversidad fuera de 

temporada de nidificación. 
9. Documento N°RED 013, de implementación de medidas de protección de biodiversidad dentro de 

temporada de nidificación. 
10. Cotización monitoreo de la golondrina de mar negra, Red de Observadores Aves y Vida Silvestre de 

Chile. 
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ANEXO 2: 
1. Informe de análisis de efectos del cargos nº 2.2 y nº 3 del resuelvo 1.1 de la Res. Ex. Nº 1/Rol F-033-

2021. 
2. “Procedimiento de cumplimiento de reportabilidad ambiental”, N°NPA-G-COBRA-MA-PCD-0009, de 

marzo de 2021. 
3. Comprobantes de remisión al Sistema de Seguimiento Ambiental de informes de monitoreo 

arqueológico de mayo a noviembre de 2020. 
4. Comprobantes de remisión al Sistema de Seguimiento Ambiental de informes de plan de perturbación 

controlada de fauna de baja movilidad, de mayo a octubre de 2020. 
 
ANEXO 3: 

1. “Procedimiento microruteo y aplicación de medidas de mitigación al componente arqueológico” 
N°NPA-LLTT-COBRA-PCD-MA-001, de marzo de 2021. 

2. Documento N°RED-014 de retiro y reinstalación de cerco arqueológico.   
3. Documento N°RED-010 de instalación de cerco arqueológico.  
4. Listado de evidencias arqueológicas cercadas en áreas de nidificación de la golondrina de mar negra. 

 
 
 
 

VII. 
SOLICITA RESERVA DE INFORMACIÓN QUE INDICA 

 
Mediante la presente petición, vengo en solicitar reserva de información en relación a los precios o valores 
contenidos en documentos adjuntos al presente Programa de Cumplimiento, conforme se expondrá.  

Que, en virtud del artículo 6 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “LO-
SMA”), en relación con el artículo 21 N° 2 de la ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública, se solicita 
reserva de información de los siguientes anexos referidos, en particular, a los antecedentes que dan contenido 
a los costos estimados en el presente Programa de Cumplimiento de acuerdo al siguiente detalle: 

 Anexo. 1.8. Documento N°RED 011, de implementación de medidas de protección de biodiversidad 
fuera de temporada de nidificación.  

 Anexo 1.9. Documento N°RED 013, de implementación de medidas de protección de biodiversidad 
dentro de temporada de nidificación.  

 Anexo 1.10. Cotización monitoreo de la golondrina de mar negra, Red de Observadores Aves y Vida 
Silvestre de Chile. 

 Anexo 3.2. Documento N°RED-014 de retiro y reinstalación de cerco arqueológico. 
 Anexo 3.3. Documento N°RED-010 de instalación de cerco arqueológico. 

 
En este contexto, cabe resaltar que la información contenida en los documentos antes listados tiene el carácter 
de estratégica, toda vez que no se trata de información abstracta y general, si no que de costos estimados en 
función de antecedentes y costos reales propios de la actividad de mi representada. Por tanto, resulta de 
interés para mi representada mantener esta información comercial sensible alejada de la divulgación a terceros 
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competidores en tanto se trata de información relevante de la estructura de costos, quienes podrían obtener 
una ventaja desleal dentro del respectivo mercado de conocer la referida información. Por tanto, estos 
antecedentes conforman asimismo un bien económico estratégico y parte del secreto empresarial de mi 
representada, que debe ser resguardado con el fin de evitar ver afectado su desenvolvimiento competitivo.  

 

Adicionalmente, dicha información tiene un carácter comercial sensible y estratégico para mi representada, y 
su caso para sus contratistas o proveedores, por estar asociada a negocios vigentes o que bien puede afectar 
futuras negociaciones con proveedores o futuros contratistas, al tiempo de tratarse de los términos de 
contratación con terceros, de manera que su divulgación puede comprometer derechos de aquellos.  

La referida reserva se encuentra amparada constitucional y legalmente, pues el propio artículo 8 de la 
Constitución Política de la República permite decretar la reserva o secreto fundando en causales consagradas 
en ley de quórum calificado.  

En este marco, la ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública, consagra las causales de reserva o 
secreto en el artículo 21, cuyo numeral 2 incorpora el secreto empresarial como límite al ejercicio del deber de 
transparencia, y al correlativo derecho de acceso a la información, al consagrar como causal de reserva: “(…) 
Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas, particularmente 
tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter comercial o 
económico” (el destacado es nuestro). 

Por su parte, las decisiones del Consejo para la Transparencia contenidas en los roles A204-09, A252-09, A114-
09, C501-09, C887-10 y C515-11, entre otras, establecen los criterios para determinar si la información 
contiene información empresarial cuya divulgación pueda afectar los derechos económicos y comerciales del 
tercero involucrado, en este caso, en los siguientes términos:  

a) “La información debe ser objeto de razonables esfuerzos para mantener su secreto;  

b) Debe tratarse de información secreta, es decir, que no sea generalmente conocida ni fácilmente 
accesible para personas introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza el tipo de 
información en cuestión; y  

c) La información debe tener un valor comercial por ser secreta, toda vez que poseer la información con 
ese carácter proporciona a su titular una ventaja competitiva o, a contrario sensu, su publicidad pueda 
afectar significativamente su desenvolvimiento competitivo”. 

En el presente caso, se trata de costos asociados a la presentación de servicios por parte de terceros, en 
relación al rubro que desempeña mi representada, de manera que se efectúan esfuerzos para evitar su 
divulgación y mantener el secreto fuera del ámbito de administración de REDENOR y del contratista o 
proveedor, por lo cual, no cabe sino concluir que dichos antecedentes, se encuentran amparados por la causal 
de reserva o secreto del artículo 22 N°2 de la Ley N°20.285 y, en consecuencia, su publicidad afectaría 
derechamente las ventajas competitivas de los terceros involucrados, frente a otros competidores que presten 
servicios equivalentes. 
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POR TANTO, se solicita a Ud. acceder a la reserva de información antes indicada. 

Sin otro particular, y atento a cualquier solicitud tendiente a aclarar cualquier de los puntos expuestos en esta 
presentación, se despide atentamente. 
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